
SEC RETAR iA Df. 

UNIDAD DE GESTiÓN INOUSTRIAl 

CUSE 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
V Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ O 10 8/2 O 17 

~~:~E:~O:::~~~:~~~~~1 Ciudad de México, a 09.de febrero de 2017 
'--- -----..... , !'I!-~-.-~. 1o¡i-~,¡¡¡,·~¡¡;¡¡¡¡-lJrio de io Prori1UIgación de la Constitución Política de -los Estados Unidos Mexicanos" 

¡'2:é Cq3 I Q ¡¿ le ¡,;J/r.!.. () e 

,3 roJA-S 

c~ Julio j\,'tc.~ nte longo F~ore5 . 
Representante Lega! .de L~ En"~.presa . 
Naviera IntegraL S.A .. de ev. 

   
 

 

 
l' R. E 5 t r\! T E 

/ r..¡ / o 2./':<"'0 1 ) 

 

Asunto: Autorización No_ 04-/\SEA-T-RME-02-17, Pé3.ía 
prestar el servicio de Recolección y T íansporte de 

Residuos de Manejo Especial.. 
Expediente: RME-.308 

Folios: 031223/10/16 y 037023/01/17 

Con refeiencia a su esuito sin número de fecha 18 de enero de 2017, recibido el 20 del mismo 
mes y año en el Arca de ALención al Regulado de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección ai Medio /\mbiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCiA, 
registrado con número de folio 037023/01/17 .. turnado para su atención a esta Dirección 
Genúa.í de Gestión de ExpiOíación y Extracción de Recursos Convencionales, mediante el cual 
la empresa NAViERfl, íNTEGRÁL, S.A. DE C.V., da íespuesta al acueído de apercibimiento 
ASEA/UGi/DGGEERC/140 1/2016 de fecha 30 de noviembre de 201ó , derivado de la 
evaluación de su üámite para obtener la. autorización para la rec()lección Y transporte de (l' 
residuos de manejo especial,. mediante embarcaciones, ingresado el 27 de octubre de 2 O 16 Y ~ 
registrado con número de folio 031223/10/1ó. '-¡ . 

I / 

Al respecto le comunico, los siguientes: 
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Maribel
Domicilio, telefono, dirección RP ROJO

Maribel
Nombre firma de recibe ROJO



1. 

11. 

111. 

SECRETARíA DE 
,\IF.DlO AMr.!E¡~TE 

y RECURSOS NAT'..i!U.LES 

¡~GENC!.~'. C€ SEGi.JR!OAD. 
E}~ERGíA y AMBiENTE 

. Agencia Nacional d~ Seg0.r¡,da,~Undust;¡a.i V; 
de Protección ai Medio Arhbie'nte' de'l'Sectbr H¡d~ocarburos 

1 , Unidad de Gestión 'ind~striaJ 
n;~t:lrr:Án ,.,-.c,...OV:::l;j· rÍe Go.-~;An "...~p ¡-"\."n'or~rl~nn r-;!! r...._'-iU::J \..J'\..~~ ..... i """ u t_ ":,-;:'~$.~!, i....:_ !:.,.t~¡Jl .. a. _ _ ;~ 

- . " r1 R ro • ¡ y txtracClOn ·.<e :·,ecursos ,~onVenCIGnaleS 

Oficio ,L\SEA/UG!lOGGEERC/01.08/2Ch 7 . . 
'{ .l , ' 

: .,..... . ~ , ~. 

ANTECEDENTES o.' 'l., ' :-';. ' ~ ,\ ./ ~ \ :7 ... :." h 

Que ia emOíesa NAVIERA iNTEGRAL, S.A. DE C.V., ingresó él. esta AGENCl,e." ei 27 de 
- I • . ' , ........ . . .#' r • 

octubre de 2 O 16~; su solicitud de ?utOíización para la,íecolección y tí2,nsporté de residuos 
de manejo especial" mediante embarcaciones, a la. que ~e le. asignó ei número de foiio 
031223/10/16.'· . 

Que esta Dirección General de Gestión de Exploración . y Extra.cción de Recursos 
Convencionales mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1401/2016 de ·?echa 30 de 
noviembíe de 2016, apercibió a la empíesa NAVlERA lNTEGRAL, S)\. DE C.V., para 
presentar la información necesaria para obteneí la autOíización p2I3. la . íecolección y 
transpOíte de ~esiduos de manejo especiai dei SeCtOí HidíOcarbuíOs. , 

Que la emoresa NAVIERA iNTEGR.AL, S./-\. DE C.V., ingresó el 20 de eneíO de 2017, su 
escrito sin 'número de fecha 18 de e.nero de 2017 en 'el Área de At enciÓn al R.eguiado de· 
esta AGENCiA, mediante el cual da respuesta al acuerdo de ape~c i bim¡ento 

ASEA/UGI/DGGEERC/1401/2016 de fecha 30 de noviembrede 2016, y 

CONSiDERANDO 

1. Que es atribucion de la /\GENClA expedir autoíizaciones en ¡natería de residuDs de manejo 
especiai, en términos de ia Ley General para le. Prevención y Gestión integral de los Residuos 
y de los regiamento~ en ia materia; con fundamento en el artículo 50. fracción XVIIi, 70. 
fracción V de !a Ley de la f-\gencia Nacionai de Seguridad industriai 'l de PíOtección al !\iedio 
Ambiente del Sectoí Hidrocarburos y 34 Bis del R.eglamento de la Ley General para ia 
Prevención y Gestión Integíal de los Residuos, 

11. Que esta Dirección Genera! de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales .. adscrita a ia Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir,v 
modif.icar, suspe,nder, r~vocaí o .anular, t~tai o paícialment~, ias a!~t?í¡z~ciones p~ara el '\.. 
manejO de reSIduos oe manejO espeCIal que generen las actividades de! jector '%. 
Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fíaccion XV, ~2 fracción ,. . 
l. inciso. ~. y ~ 5 fracció.~ XII! .del .~egla~~nto Interior de,l~ Agen~ia Nacional de Seguri dad rd; ).j '") 
Industnal y de Protecclon al IV\edlo Amolente del SectQr HldíOcarouros. '6"-/ 
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y las paiabras "Agencia de Seguridad, Energía y An1aiente" como p'arte de su ideiítidad ins::in.:~ion2i 



Sr:CRET,\RiA DE 
!>o\ED!() A :\'iili:~:':TE .. \GENC!/t. DE 5EGUR!DAD. 

ENERGíA y AMBIENTE y RECURSOS N.;'TU:~.ALrS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extíacción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0108/2017 

1Ii. QUe Fa empresa í\lAViERA iNTEGRAL, S.A. DE C.V .. manifiesta pretender prestar servicios 
'a diveísas plata.formas petroieras ubicadas en el Golfo de México. 

IV. QUe la . empresa Ni\V!ERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., . proporcionó la información y 
docurI;1eíltos íequeíidos en obtener la Autorización de transporte de residuos de manejo 
especiai. según lo establecido en los artículos 9Sde la Ley de Hidrocarburos, 34 Bis del 
Reglamento de ia LGPGIR; 50. fracción XVIII, 70. fracción V de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protec~ión al Medio Ambiente del SectOí Hidrocarburos, 4 
fracción XV, 12 Tíacción l. inciso k y 25 fracción XIIi del Reglamento Interior de la Agencia 
Naciona! de ' Seguíidad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos" 10 fracción! inciso. b), 26, 76, 129, 131, 176 Y 177 de la Ley de Navegación 
y Comercic~A2.rftimos; Ccnvenio !nternacionai para la Seguridad de ia Vida Humana en el 
Mar (SOLAS) y Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los 
Buques (!\lA.RPOL 73/78). ' 

V. Que ia enJ'píésa í"Li.l.I.!;EPJ\ iNTEGRAL, S.A. DE C.V., presentó a esta AGENClA..la siguiente 
documentación para el trámite de autOíización para el . transporte de íesiduos de 0lanejo 
especial.. mediante embarcaciones, para el.Sector Hidrocarburos: 

1. 

..., 
L. 

Escrito libre sin número de fecha 26 de 9ctubre de .2 O 16 con la. solicitud para la 
autorización de . recolección y transporte de residuos de : manejo especial ' en . 
embarcaciones. 
Formato de solicitud FF-:-SEMARNA T -o 35 como guía para ia.solicitud de la autorización 
de ~ranspOíte de cesiduos de lJlanejo especial de fecha 21 de Qctubre de ~ 016. 

3. Copia simple delacta constitutiva número 112,444 del.Jibro 3,334 de la. empresa 
NA\flfJlA ¡j\íTEGRAL, S.A. DE C.V. 

4. Copia simp!e del. Poder Notarial númeíO 183 volumen 27 de la empresa NAViERA 
iNTEGRAL, S.A. DE C.V.; ~onde se acredita al . C. Julio. Montelonga Flores como 
Representante Legal de I.a empresa NAVIERA iNTEGRAL, S.A. DE c.v, 

5. Copia simpie de !?- .identificación emitida pare!.lnstituto Federal Electorai anombre del 
C. Juiio .Montelongo Flores.. . 

6. Copia simple de l.as pólizas de ~eguro para ia.embarcación. 
7. Cronograma y ternario de capacitación del . personal involucrado en el. manejo de 

residuos de manejo especial. 
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Agencia I\¡aciona! de Seguridad !ndustíia! y 
de Protección al Medio A.mbiente del Sectoí HidíocarbuíOS 

L)nidad de Gestfón !ndustriai 
¡¡;,-,oc'" "10' i'l r.:0nr->l~;::)¡ .-!,-:> G-·"',;:: 'i-¡:)"" ~¡c. ;: ·.·''\¡,, ·~:::;r:o' n :.- 3;; ...... t.".. ... ..... .... ~ "- .... t •• '"' '- '-_o _1:'- ~ 1= (-1._ ~_, ·~+ .. :.u·l ,_._1 . e 

"1 Extracc~6rl de Paecursfos C6n\l~2~1J:i~,)ilafes 
Oficio ASEpJUGi/DGGEERC/O ~L08i2017 

8'. Copia simple del Certificado de iViat:ícuia emitido 'por ia Seuetarí?, de Comunicaciones 
y Transportes (SCT)" la Coordinación General de 'puertos y Marina Mercante y ia 
Capitanía de ~uerto. 

9. , Capia simple Qel R.egistro sinóptico continúo de caaa embarcacibn emitido por. ia 
Direcc¡ón General de fvlarina Mercante. 

10. ' !V¡emoria fotográfica de !a,embarcación. ' 
1 1 r . . I " r , 'r' d' . Id' D ., d ' (' . . , , _, . \....opla Simple oel. \...ert¡TiCa o Internaciona, e la , revenc¡on ' e!a _on-cam¡naCIOn por 

Hidrocarburos emitido por ia.Coordinación General de Puertos y f\/l arina Meícante. 
12. Copia simple del.plan de emergencia de ~bordo para ia. . em¡)arca,:: ión, 2.p,-o)o.do por la 

Dirección Genera! de íVlarina Mercante. 
13. Escrito libre sin número de fecha 18 de .eneíO de .2 O 17 de r espuest.O? c,l. oficio 

ASEA/UGi/DGGEERC/ 140 1/20 16 . 
14. ESCíito con e!'píOgrama de capacitación para el.manejo, recoiección V transporte de i.os . 

residuos de r:nanejo especial. ' 

En virtud de io anterior, y con fundamento en ¡OS artículos lo., 30. fracc ión Xl, 50. fr3.cciór. XVi! i 
y XXi, 70. fracción V de la Ley de la Agencia Nacionai de Seguridad Industrié;,! V de Protección al 
Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos; 1, 5 fracción XXX, 19 Y 80 de la Le'¡l Genera! para!a 
Prevención y Gestión integíal de los Residuos; 2 fracciones !¡ Bis y ¡¡ Ter, 34 Bis de! Regi2,mento 
de la Ley Geneíal para la Prevención y Gestión Integral de 105 R.esiduos; 4 fíacción XV, 12 
e . , l' . . 1'" e . X\jl XX 2 r r ., VI" d ID' ,," 'A . 
! ¡aCClon InCISO I<! ~ i ¡aCCiones , y ,_ ~ naCelon 1\ li e ;\'eglamentc !menDí de i2 . • gencla 
Nacional de Seguridad industrio.! y de Protección ai Medio Ambient,;: del Sector Hidroca.rbuíOs, 
la fracción ¡ inciso b), 26, 76, 129, 131, 176 Y 177 de la Ley de f\javegaci6n y Comercio 
Marítimos; Convenio internacionai para la Seguíidad de la Vida Humana en el ¡\fiar (S O L,..6-S). y 
Convenio Internacional para prevenir !a contaminación por los Buques ~¡\¡L!l..RPOL 73/78) ; así 
como las demás disposiciones que resulten aplica.bles, esta Diíección General de Gestión' de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales: . 

RESUELVE () 

PRIM.ERO, AUTORIZ!"R la actividad, de prestació~ de servicios de recolección y tra:nspo,:e: · '" , 
mediante embarcaClOnes, (le res!duos de manejO espeCIal generados en insta!aClOnES 'cel A 
Sector Hidrocarburos, a favor de ia empresa. NAVIERA iNTEGRAL, S.A.. DE C.V", de J) 
conformidad con io siguiente: .110 {j'-' 
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SF.Cn F.T¡: .. Rf,\ DE 
. \tED:O AMíH t~N:' E 

. "t RECURSOS N;\.TU!tALI:/) 

AGENCiA DE SeGUR!DAD . 
ENERGíA y AMBiENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industriai y 
de PíOtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial ' 
Dirección Geneíal de Gestión de Exploración 

V Extracción de Recursos Convencionales 
.Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/OI08/2017 

¡-,lo. de AGt,x!zación 04-ASEA-T -R~I)E-02-17 
i Vlgencb 3. Dél.:·tir de su €}(pedidón . 1 (un año) 

!'-lombr-2 o 'razón social NAViERA INTEGRAL, SA DE C.V. 

I NIN4E0400311 

Golfo de México. 

SEGUNDO. La elllbaícación amparada en la presente Autorización para prestar el servicio de 
recoiecdón V "[ranspCi'te de residuos de maneje especia! provenientes de ¡as actividades del 
Sector Hidrocaíburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 30. fracción XI de 
ia Ley de ia Agencia ¡'·¡acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de! 
Sector Hidrocarburos .. eS la siguiente: 

. ! l' ! I I Doña LOUídes I Mexicana XCTP3 19642241 I 2012 

Arqueo 
Neto 
(Ton) 

132.0 

TERCfJlO. Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por la 
empresa NAVIER.A íl",¿TEGRAL, S.A. DE C.V", con la píesente autorización, son los que se listan 
a continuación, siempre y ' cuando provengan exclusivamente de las actividades del Sector 
HidrocaíbuíOs reguladas por la AGENC!A y consideradas en el artículo 30. fracción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industíial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 

, Descrioción 
Recortes de perforación. 
Sólidos '1 semisó!idos adicionales a la perforación. 
Los residuos amparados en la: presente Auto,ización, se podíán transportar siempre y cuando se traten de 
residuos de :Tlcine}o especial p(overiientes del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que·no 
poseen caracterís:;cas de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o . 
residuos geÍlerados de ouos sectores. 
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SfCRET .·\RiA DE 

\lEI)!O .J..MlHcNTE 
y RECURSOS N ATURA LE':; 

.!\GENC!A DE SEGURH)Ai), 
ENERGi.u.. y Aí"A31ENrE 

Agencia ¡\~ac¡ona¡ de S'2guridad lndustrialy 
de Protección ai Medio Ambiente de; Sector Hidroc.:3.rouros 

Unidad de Gestión Industria.! 
n· . 1'".-- ~ ~ G ... , ,,-- ~ .. , 
._.§reCCion llerH2ra; 0 ·2 ::e5·( ~c.~ nj (te t}\p~GraC~Dn 

y ExtracchSn de Rect~rsos ~::nnver~r.:lonales 

Oficio ASEflJUGi/DGGEERC/O 1 O 8 /2 O 17 

CUARTO. Quedan excluidos de la Dresente autorización la íecolección y transporte de aquelios 
residuos que se consideren peiigíOsos en términos de la definición estabiecida en la Ley (:;eneral 
para ia Prevención y Gestión Integrai de los R.esiduos y en:2 NOrvl-052-SEMARI\iA.T-2005, Que . . . 

. establece/as características, ei procedimiento de iden.ti(icación, c!asiíicación y jos liStados de ¡05 

íesiduos peligrosos., Se excluyen también de s:~ta autOíización el transporte de ios íesiduos 
ciasificados como biológicos infecc'iosos en ia N Of'v1-0 8 7 -SEIVlARNAT SSfü -,2 00 2 píOtécción 
ambiental - Sa!ud ambienta! - I~esiduos de manejo especia! bioiógfcc infecciosos - Cio.sifico.ción 
y especificaciones de manejo., . 

QUIl\iTO. La presente autorización paía recolección v tíanspoíte de reSiOUOS de íilanejo 
especial otorgada a favor de ia empresa NAVlERA INTEGR,tü .. , S.A. DE C. \f ." queda. su.jeta él. los 
siguientes téiíiliílos y condicionantes: 

TÉRM í NOS 

i. Esta autorización se emite por una v¡genc¡a de 1 año a partir de :0. fecha de su expedición y 
ampara. únicamente la actividad de la prestación d€i ser'fj~~{) !f-e re[o~eccisSn y 
'transporte de residuos de manejo especia:' mediante embarcad::mes, que re3.lice ia 
empresa NAViER.A iNTEGR,[\L, S.A. DE C.V." ? empresa.s regulada.s pO! ia AGENC¡f-\, 
entendiéndose por este alcance íos residuos de manejo especial C!'!-ie ))rGvengaiil de 
actividades de! Sector Hidrocarburos conslderadao:: en el Artículo 30. Fracción X1 ríe . 

11. 

111 . 

. . . 
.... J. A . ~ 'C . .. d" ". 'l. , .. ~ e ':-' .. .. , ; ':1,. ~ d' !a Lev oe la . genc¡;:; ¡'1aC!orE~¡e _egunaaa maus¡:n:::ol¡ y de t-'W"teCGOíl ;;'.1 Me 10 

Ambiente de! Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el a.copio, í eÚSO , reciclaje, 
co-píOcesamiento, tíatamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con 
autorización vigente pa.ra el S~ctOí Hidrocarburos. 

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás a.utorizaciones y permisos que ? 
deban obseívarse de olías autoridades competentes. 6 -. 

. . 

De conformidad con lo estaDlecido en el artículo ' 161 de io. Ley Ge~~rai dei Equili brio ~ . / 
Ecológ.ico y l~ Pr~teccLón al.Ambiente, ~r~fcu¡os 5 fracci?,n 111 y ~jll ',.25 Y~? de la, L~~ de la. A 
AgenCia NaCional de ~eguíidad !ndustrlal y de ProtecClon al Meoio AmDlente oei ~ector tfJ 
HidíOcarbuíOs y el artícuio 13 del Reglamento !~terio r de la Agencia. Nacional de Seguridad ,mf¡ 
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SECRF.T:lRiA DE 
.'~fEDiO A.>"'~.B IENTE 

y RECUfr.SOS N¡..:rUilJ., L1:S 
.. \GENC1A DE 5EGUR!DAD . 
EN:::RGi;, y AMelENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

V Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0108/2017 

Industrial y de PíOtección al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, !a Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA está facultada para realizar los 
actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a 
las disposiciones establecidas en i? normatividad ambiental yen la presente autorización: . 

. '. 

!V. Las violaciones a !OS pr.eceptos establecidos en la Ley de ia Agencia Nacional de Seguridad 
Industria! y de Protección ai Medio Ambiente del Sector HidíOcarburos, la LGPGiR y su 
Reglamento, !a Ley de Navegación y Comercio Marítimo o cualquier otra disposición jurídica 
aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo especial, 
independientemente de ia responsabilidad que tienen las empresas prestadoras de servicio 
aULOíizadas para el manejo de los mismos, se sancionarán administrativamente según lo 
establEcido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGiR; y los demás ordenamientos 
juddicos qUe resul1:en aplicabies en la materia. 

COND!CiONANTES 

1.. La enipresa ¡',lAV/ER.A lNTEGRAL, S.A. DE C.V., con la presente autorización solamente 
puede recolectar V transportar los residuos de manejo especial señalados en el resuelve 
tercero de ia presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 
HidíOcarburos~ para su posterior entrega a destinos tales corno el acópio, reuso, reciclaje, 
co-procesamiento, tratamiento o disposición final , que cuenten con autorización vigente 
para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización estatal vigente 
de la SEIv1ARNA.T, en materia de residuos de manejo especial, cuando esta haya sido emitida 
con anteriOíidad ai 2 de marzo del 2015, fecha de creación de ia AGEj'-~CiA. 

2 .. Previo al término de la vigencia de la presente autorización, la empresa NAViERA 
INTEGRAL, .S.A DE C.V., podrá solicitar ante esta · Dirección General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales una autorización nueva, con al menos 
3 O días de anticipación a su vencimiento, con base en los lineamientos que para tal efecto 
emita esta AG::f\lCA, o en su defecto mediante escrito libre. Además de presentar 
evidencia documenta! de no contar con procedimientos administrativos de inspección y .-
vigilancia pendientes dé resolver ante esta misma AGENCiA. (ti(; 
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3 .. La empresa NAV!ER.A iN1TGRAL, S.A. DE C.V., deberá indicar en los oocum'entos de 
embarque y en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos de manejo 
especial, que los residuos que transporta provienen de una empresa regul:J.da por la. 
AGENCiA, y anotaí ei ntJmeíO de registro de generador de residuosGe manejo especia.HS,üe ·. 
. 'o I Ienga Glena empresa. 

- .. ,., , . I . [ "'-V¡~RA ¡;>"TF ~o '\. ~ , "...,,- - . . l · ., 4 .. eS responsaol.loaa de ,a empresa ¡\r-. .. t , .. . ,¡ -j ._b·./-,L, 'JJ-\. Ul: L . v. que caGa en:Oaíca.Clon 
autorizada en ei resceive segundo de la presente cuente con ei conocimiento de embarque 
con los requisitos mínimos señaiados en el articulo 131 de la L.ey de Navegación '/ Comercio 
Marítimo. 

5 .. La empresa NAV1ERA INTEGRAL, S.A. DE ev., entíegará los residuos ele manejo especia: 
a los destinos estabiecidos por las empresas a quienes preste.i? sus servicios y verifico.fe§. que 
jos establecimientos en JOS que entregue los residu.os par2, su ;-r;:uso, reciclaje, ca-o 
procesamiento, tratamiento o disposición fina!, cuenten con 2,utorizacion'2s vigentes, io cual 
deberá quedar asentado en los ¡vlanifiestos de Entrega, Transporte y R.ec-=pción de Residuos 
de manejo especial. . 

6. La empresa N/\V1ERA iNTEGRAL, S.A. DE C. V. ,. deberá cerciorarse de que en cada 
embarque de residuos de manejo esp·eciai transportados baje el amparo de la presente 
autorización, no transporte a! mismo tiempo otíOS residuos, ma.teriales .. carga, pa~aje, 
diferentes a los autorizados. 

7 L ··J~V·_""¡' "i',.·-·-rD·' SA D~~\¡· d' . . 'r-· ·'--· . a empresa. l'iA iti-tí-\ hj ¡ ;,:...;!"AL, · . . ¡ 1:. L l' .,, ren· ra. que presenta.: ame es-ca A'.,.:d::f"h_]f-\, 

en formato libre y electrónico, en ¡os meses de abr¡l-ma~o, un informe anual sobre el 
manejo y los movimientos que hubiere efectuado en ei ~ño inmediato anterioí, de ¡os 
residuos de manejo especial píOvenientes de empresas reguladas pOí la AGENCIA, qUe 
in~luirá como mfnimo los siguienteS eíementos: Nombre, domicilio V RFC de ias empresas 
exclusivas del SectOí Hidrocarburos a ¡as que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de t9 
los residuos de manejo especia! que se recolectaron en e! año, Nombre, RFC, domicilio V -
númeíO de autorización de ¡a empresa destinataria de los residuos de mi.mejo especia.\.. En 
cuanto ia f.\GENClA emita sus propios lineamientos, la empresa N.A. V!ERJ\ H\iTEGRAL, S .I-\. .. 
DE C.V., tendrá que presentar su informe anual ante la misma, en los téiminos que para tai Al, )jO 
efecto se establezcan. I f 0 
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8. La empresa f'·IA ViERA iNTEGRAL, S.A. DE C.V." tendrá que presentar semestralmente en . 
formato libre y electrónico a esta AGENCIA un informe de cumplimiento de términos y 
condicionantes de la presente autorización; el cual deberá acompañar con anexos 
fotográficos o cO.o. lo~ documentos que así lo avalen. 

9. Es responsabilidad de la empresa NAVIERA iNTEGRAL, 5. A. DE C.V., contar previo a la 
prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente para 
todas sus embarcaciones de transporte listadas en la preseme Autorización, con cobertura 
por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servid? El seguro 
ambiental, las gaíantías financieras o.seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de 
los daños que Se pudieran causar durante la prestación del Servicio, y al término del mismo, 
inclUyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el 
monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita ia responsabilidad del prestador 
del servicio para subsanar los daños ambientales que llegaSe a ocasionar derivado de la 
actividad del transpOíte d~ residuos de manejo especial, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en íos artículos 80 fracción IX, 81 Y 82 de ia LGPGIR, 7ó Y 77 del Reglamento 
de la LGPGiR., 77 81S, 17 ó y 177 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo. 

10. La ernpresa N,¿,V!l:Rj~, INTEGRAL, S.A. DE C.V., tendrá que llevar una bitácora diaria 
específica para la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos de manejo 
especial del Sector Hidrocarburos donde se señaíe el nombre del generador, nombre· del 
residuo de manejo especial, la actividad que !o genera, la cantidad o volumen del residuo 
transportado en el viaje, el número de matrícula de la embarcación utilizada, el nombre y 
·firma del operador que reaiizó el tra.nsporte, fecha de recepción y fecha de entrega al 
destino indicado por el cliente (acopio, reuso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o 
disposició¡; finai) . númeíO de manifiesto que sustente la entrega-recepción del residuo de 
manejo esp~cial , el nombre, la autorización y la ubicación de la instalación o sitio donde fue 
entregado para su manejo y 

11. La empresa t,!AVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., deberá verificar que no se arrojen, viertan 
derramen o cualquier acto equivalente, lastre, escombros, basura, aguas residuales, aSI 
como cualquier elemento en cualquier estado de la materia o energía que cause o pueda 
causar un daño a ia vida, ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana o a las zonas 
marinas mexicéinas identificadas en la LeV Federal del Mar. 

~ tU 
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12.Ante la ocurrencia de una emergencia deíivada de ic, materialización de algún inc¡dente y/o 
accidente ocurrido en ias ¡nstaiaciones y con fundamente ei: las Disposiciones 
administra.tivas de carácter generai que establecen 1-;:)S ¡fnearni2n"tos para informar la 
ocurrencia de incidentes y accidentes a !a ASEA, pubiicadas e:¡ ei : Diario Oficiai de ia 
Federación, ei 04 .·de noviembre de 2016; deberá preser.t2.í ante i3 Unid2.o de Supervisión, 
InspecCión y Vigiiancia industria! de !a AGH ... ¡OA: 

l. Informe inicia! dentío de los tiempos estabiecidos de o.cLieíoo e la 'clasificación del tipo 
de evento, mediante el formato P-ASEA-USIVi-001. 

2. informe de evolución del evento dentro deios tiempos establecidos de acuerdo a la 
clasificación de! evento, mediante ej formato P-¡':"SEA-US¡Vi-OC2. 

3. Informe de seguimiento del evento, en un p!o.zc rná::(lmo ele 24 horas una vez 
contíOiado ·2i evento. 

4 . informe de hechos, en un piazo que no exceda 10 días naturales. contados a. pa.rtir de! 
evento. 

5 . Informe de cierre, en un plazo que no mayor a 10 días n2tura!es; una vez !.:ontroiado 
ei eVento. 

6. Informe de consoiidación mensual dentro de ¡os tiempos estabiecidos de acuerdo 2 ia 
clasificación del evento, mediante el TOímato P-ASU\-USiV!-CJ0 3. 

7. Aviso Inmediato de ¡a emergencia, mediante e; formato P-ASL~-!.~!S!V ! -004. 
8. Formalización de: Aviso de la emergencia, mediante ej formato P~il~SEi!..-US!V¡-OO 5. 

13.La empresa ¡'-·V\VlER/\ INTEGRAL, S.A. DE C.V., deberá verificar :Jíevio a comenzar la 
recolección para su transporte, que los íesiduos de manejo especial se encuentren 
debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados '''' embalados, de acuerdo 
a su ciasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o : embalaje ONU, y 
disposiciones especiales de acuerdo a jo que se especifique en ¡a.s Norm2.s Of¡c¡a.l~s 

Mexicanas! los. capítulos Vi y VII de! Convenio SOLAS 1974, ia regia 1 dei Anexo il! del 
Convenio MARPOL 73/78 y las disposiciones del Código Í\'iaíitimo Internacionai deb) 
Mercancías Peligrosas (Código iNlDG) a.ctualizado hasta ia enmienda 2,8/96 . ~ ) 

l:4.La empresa NAV!ERA iN.TEGRAL, S.A. DE C.V.; deberá conta.r con, personal capacita.do 'r 
para operar las embarcaCiones de tíansporte, aSI como para responoer a las emergenCIas . 
y riesgos asociados a sus operaciones, la capacitación de los tripul2.ntes debeíé. garantizar t1f'0 'tJ 

. ~¿g¡!1a 1.0 ye 1,3 . .J 
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la .. seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como ia prevención de la 
contaminación marina. Para ello, los tripulantes deberán acreditar su capacidad técnica y 
práctica, de conformidad con los requisitos especificados en el reglamento respectivo, y 
como lo determine ei Convenio Internacional sobre las Normas de Formación, Titulación y 
Guaídia. de la Gente de Mar, demás Tratados Internacionales, así mismo deberá 
instíumentar el programa anual de capacitación presentado a esta AGENCiA y conservar 
la evidencia que así lo acredite para fines de inspección. 

l5.La empíesa NAViERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., deberá mantener a bordo de cada 
embarcación toda ia documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección 
y transpof":::e de residuos de manejo especial. 

16.La empresa NAViER.A INTEGRAL, S.A. DE C.V., deberá instrumentar el plan de respuesta 
a emergencias presentado a esta AGENCIA mismo que seíá específico para los riesgos 
asociados al tipo de residuos de manejo especia! que tíansporta, y que incluya como 
mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, deríame, 
colisión, incendio o explosión), la estructura organizacional para la atención de una 
emergencia, espe;:::ificando sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la 
atención y minimización de las consecuencias de 105 escenarios de riesgo identificados. 
Para tal efecto, deberá conservarla evidencia que así lo acredite para fines de inspección; 
el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de 
residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

17. La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferirla, la empresa 
¡-·.IAViERA INTEGR.AL, S.A. DE C.V., deberá solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de 
confo:midad con el artículo 64 del Reg!amento de la Ley General para la Pr.evención y 
Gestión Integral Ce ¡os Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. 

l8.La empresa NAViERA !NTEGRAL, S.A. DE C.V., tendrá que dar cumplimiento a los 
. Acuerdos, Ccrwenips, Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Lineamientos, 

Directrices, Manuales, Organizaciones, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que emita !a AGENCIA en materia de transporte de· 1(, ;J"} 
residuos de manejo· especial que próvengan de actividades del Sector Hidrocarburos. (1 () .1'-" 
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19~ La píesente autorización deberá a.ctualizarse cuando se modifique o incóíporen í~siduos 
de maneio especial o embarcaciones, o cuando se modifiquen 12,S ac~¡vidades descritas o 
por algu~a otra modificación Ge'ia i'nformación establecida en el presente o en la regúiación 

. vigente, " en cuyo caso, deberá ser notificado a esta Dirección Generai de Expio:aciófi \j 
Extracción de Recursos Convencionales, mediante el · tíá:nite S Eí\!L4. Rl\i A T -.o 7 -O 31 . 
"Modificación Q los registros y autorizaciones' en materia de residuos d= manejo esoeciat". 
o el que en su oportunidad emita ¡a AGENClA 

-ex-o L . .\ . . . , ¡... , . ... . . :::'1- ~ . a presente r\tn:orizaCion ampara €;\[ usp¡amen!2 ia reCQ~ ·2CCIO·~ \/ ·t:r2;1spor~e~ 
mediante embarcaciones, de residuos de mane10 especja! . provenientes de fas 
actividades del Sector Hidrocarburos y se otorga en cumpiimiento c; 'o ~'stabjec¡do en la 
LGPG!R, su Regíamento, la Ley de f"iavegación y Comercio Nlaíftimo y COí! base en ia !"ev!sión '/ 
evaluación de ¡a información píOpOícionada por ei solicitante, cuyo contenido se presume cieito, 
salvo que la Unidad de Supervisión, inspección y Vigiiancia industrial de ia AGEj\[CiA en ei ámbito 
de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

StPTIMO. El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en ia 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a ¡os 'bienes paíticulares o nacionales, pDdrán seí 

causas suficientes para !a cancelación de la presente Autoíización. 

OCT AVO., La AGENCiA se reserva e! deíecho de ver¡ficar en cua¡q ~ier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de ia.5 obiigaciones y fesponsabi!!dades 
correspondientes. Las violaciones a lOS preceptos establecidos serán sujetas a ¡as sanclo nes 
establecidas en !a Ley de !a ,L\gencia Nacional de Seguridad IndustriaJ y de Protección al ''''tedio 
Ambiente dei Sector HidíOcarburos, así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones 
aplicables en jo. materia. . 

NOVENO. En caso de existir falsedad de la infOímación presentada, la empres2 N • .ú-NiERA V' . 
INTEGRAL, S.A. DE C.V.,. se hará acreedor a ¡as penas en que incurre quien se conduzca con . 
falsedad de conformidad con lo di:puesto e~ . ia fracció~ 11 y IiI dei a~tícu¡.o ~20: Qua.ter ~e! Cód~~o .' 
Penal Federa!, u otíOS ordenamientos ap!lcables referemes a lOS oe!!tos ' conua !Ci gesLlon ti 

b· . I . . !Ir{) am lema. . 
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DÉCiMO. Contra ia pr.::sente r'esolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de la Ley Genera! para la Prevención y Gestión integral de ios Residuos, mismo que podrá 
presentar Gentío del piazo de quince días contados a partir de que surta erectos la notificación 
dei mismo. 

DÉOIV¡O PR!ME~lO . l\rcf"iivar el expediente con números de folio 031223/10/16 y. 
037023/01/17 (OGO procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo 
establecido en el ArtículO 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCl iV10 SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al C. Juiio !v\ontelongo F!Oíes, en su 
carácter d~ representante legal de la empresa NAViERA iNTEGRAL, S.A. DE C.V" , por 
cuaiquiera de los i:ledics previstos por el artíCUlO 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
.Administrativo. 

!ng. Carlos de eguic5 K.üiz-Funes.- Di,ecto, Ejecurj-,/o de laASEA. carlos.íeguies@asea.gob.rnx 
M. en lo José Luis Gonzáiez González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la.A.5EA. 
jose.gonzé.!e~@ase2.gob.T:x 

Sio!. Uiises Cz¡rdona To~res .- j~fe de la.Unidad de Gest¡ón Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea. 
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SEMARNAT 
O~,~~~ SECRETAR[A DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ENERGrA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

'y Extracción de Recursos Convem:jonales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0415/2 O 17 

A N T E C E D E N T E si 

1. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., ingresó a esta AGENCIA, el 27, de 
octubre de 2016,su solicitud de autorización para la recolección y transporte de residuos 
de manejo especial, mediante embarcaciones, a la que se le asignó el' número de folio 
031223/10/16. 

11. Que esta Dirección General' de Ges.tión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convéncionales mediante Oficio ASEA/UGIIDGGEERC/1401/2016 de fecha 30 de 
noviembre de 2016, apercibió a la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A., DE C.V., para 
presentar la inform,ación necesaria par.a obtener ,la autorización ,para la re~olección y 
transporte de resiquos de manejo especial del Se~tor Hidrocarburos. 

111. Que'la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A., DE C.V.: ingresó el 20 de enero de 2017, su 
escrito sin número de 'fecha 18 de enero de 201 T en el Área de Atención al Regulado de 
esta AGENCIA, ,mediante . el cual da respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGGEERC/1401/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016, ' 

IV. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, emitió la autorización No. 04-ASEA-T-RME-02-17, para la recolección y 
transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, .el 09 de febrero de 
2017, mediante', ·oficio ASEA/UGI/DGGEERC/OI08/2017, alá ,empresa NAVIERA 
INTEGRAL, S.A. DEC.V. 

V. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., ingreso aesta AGENCIA, el 07 de abril 
y 10 de mayo de 2017, sus soliCitudes de MOQificación a la Autorizacion en Materia de 
Residuos de Manejo Especial, a las· cuales se les asignaron' los números de' folio 
042261/04/17 y 044463/05/17, correspondientemente. 

Al respecto y, 
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·SEMARNAT ASEA 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMUIENTE 
y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección ál Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0415/2017 

CONSIDERANDO 

1. Que es atribución' de la AGENCIA expedir y modificar, autorizaciones en materia de 
residuos de manejo especial, en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos yde los reglamentos en la materia; con fundamento en el artículo' 
So. fracción XVIII, 70. fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis del Reglamento de.la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Io.s R.esiduos. . 

11. . Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción .de Recursos 
Convencionales, adscrita ala Unidad de Gestión Indwstrial, es competente para expedir, 
modificar, suspender, revocar. o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el 
manejo de residuos de manejo especial que generen las actividades del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracci6n XV, 12 fracción 
I inciso k y 2 S fracción XIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. 

IV. 

V. 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., solicita la inclusión de dos 
embarcaciones con los· nombres de "Don Alejandro'; y "Don Luis". 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., proporcionó la información y 
documentos requeridos en obtener la Autorización de recolección y transporte deresiduos 
de manejo especial, según lo establecido en los artículos 95 de la Ley de Hidrocarburos, 34 
Bis del Reglamento de la LGPGIR; So. fracción XVIII, 70. fracción V de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 4 fracción XV, 12 fracción I inciso k y 2 S fracción XIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambierite del Sector 
Hidrocarburos, 10 fracción I inciso b), 26, 76, 129, 131, 176 Y 177 de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos; Convenio Internacional paralaSeguridad de la Vida Humana en el 
Mar (SOLAS) y Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los ._" 
Buques (MARPOL 73/78). .' '-~ ... l 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V" presentóla siguiente documentaciÓV: 

.• Cartas de. soliéitud de fechas 06 de abril y 10 de mayo respectivamente. . jO;.4.t 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
. Y RECURSOS NATURALES 

o.~~~~. 
ENERGíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0415/2017 

• Formatos 'de solicitud FF-SEMARNA T -093 modificación a los registros yautorizaciones 
en materia de residuos peligrosos de fechas O S de abril y 10 de mayo de 2 O 17. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) a nombre de la empresa NAVIERA INTEGRAL, 
S.A. DE C.V . . 

• Copia simple del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/OI08/2017que contiene la autorización 
No. 04-ASEA-T-RME-02-17, para la recolección y transporte de residuos de manejo " 
especial del Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones 'de fecha 09 de febrero de 
2017. 

• Copia simple del Instrumento Público número 112,444 del libro 3,334 de fecha 23 de 
febrero de 1987, otorgado ante la Fe.del C. Fausto Rico Álvarez, titular de la Notaría No. 
6 .enla Ciudad de México de la constitución de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. 
DE C.V. . . 

• Copia simple de'la identificación emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre del C. 
Julio Montelongo' Flores. 

• Copia simple de'la EsCritura Pública Número 183, Volumen 27 de fecha 17de diciembre 
de 2001, otorgada ante la Fe de la Lic. Estela Rene Vaught Mosqueda,titular de la Notaría 
Pública No: .7 en Ciudad del Carmen, Campeche, donde se reconoce al C. Julio 

, Montelongo Flores.como representante legal dela empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. 
DE C.V. 

• Copia simple de las pólizas de seguro, a siniestros en las embarcaciones y directamente 
causados por las embarcaciones cubiertas incluyendo la contaminación, daños a la 
ecología, derrames, gastos de limpieza ya terceros en sus bienes y/o personas. 

• Escrito con el- contenido del programa de capacitación para el manejo, recOlección y 
transporte de los residuos de manejo especial de cada embarcación. 

• Copia simple de los Certificados de Matrícula de cada embarcación, emitidos por la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) en coordinación con la Dirección 
General de Puertos y Marina Mercante. 

• Copia simple del Registro sinóptico continúo de cada embarcación emitido por la 
Dirección General de Marina Mercante. 

• Memoria fotográfica de las embarcaciones «Don Alejandro" y "Don Luis". 
• . Copia simple del Certificado . Internacional de la 'Prevención de la Contaminación por ---"\ 

Hidrocarburos emitido por la Dirección General de Marina Mercante. /~-'- I 

• Copia simple del plan de emergencia de a bordo para cada embarcación, aprobado. por la /',> (Ití 
Dirección Geheral de Marina Mercante y Dirección de Seguridad Marítima. l,!' . 

JV 
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SEMARNAT 
SECRllTARf,\ DE 

MEDIO AM.BJENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA OE SEGURI[JAO, 
ENERGIA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de. Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0415/2017 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo" 30, fracción XI, 50. fracción XVIII 
y 7 o, fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 95 de la Ley de Hidrocarburos; 34 Bis del Reglamento de la 
Ley Generalpara la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XV, 12 fracción I 
inciso k V,25 fracción XIII del Reglamento Interior de la Agen.cia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 10 fracción I inciso b), 26, 76, 
129, 131, 176 V 177 de la Ley de Navegación V Comercio Marítimos; Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) y 'Convenio Inter.nacional para prevenir 
la contaminación por los .Buques(MARPOL 73/78); así como las demás disposiciones que 
resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales:' . 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR LA MODIFICACiÓN de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE 
C.V., para la inclusión de embarcaciones, para prestar el servicio de recolección y transporte 
en embarcaciones de residuos de manejo especial generados en instalaciones del Sector 
Hidrocarburos, con los siguientes datos: . . 

Número de Tipo de Nombre d~.Ia Número' Número Arlo de Arqueo 
Certificado de Bandera de serie o Neto 

Matrícula Embarcación Embarcación distintivo OMI Construcción (TON) 

04013652273 Mixto de Carga Don Alejandro Mexicana XCVH7 9654672 2013 132 Y Pasaie 

04013713275 Mixto de Carga Don Luis Mexicana XCAL4 9676565 2014 136 y Pasaie 

SEGUNDO.- La presente modificación de la autorización de recolección y transporté de residuos 
de manejo especial mediante embarcaciones otorgada a favor de la empresa NAVIERA 
INTEGRAL, .s.A. DE C.V., queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS .... . '6--:'l 
l. Esta autorización forma parte integral del documento emitido el09 de febrero del añ ..-Y· 

2017, mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0108/2017 con número de folio U) 1" ó---;vtJ 
),tá 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AM81ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industdal 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0415/2017 

031223/10/16, manteniéndose el mismo Número de Autorización 04-ASEA-T-RME-02-
·17. 

2. La presente modificación de la Autorización se otorga. sinpequlclo de las demás 
autorizaciones y permisos que deban observarse de otras autoridades competentes .. 

CONDICIONANTES 

1. Esta modif'icación al formar· part~ . integral de la autorización No. 04-ASEA-T -RME-O 2 -17 
contenida en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0108/2017 de fecha 09 de febrero del 2017, 
obliga a la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. D,E C.V.; a seguir cumpliendo con los. 
TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en la citada autorización y la presente 
modificación. 

TERCERO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la 
presente modificación de la autorizaCión, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, 

. podrán ser causas suficientes para la cance'lación de la presente Autorización. 

CUARTO.- La AGENCIA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de ,las obligaciones y responsabilidades 
corrésporidíentes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones. 
establecidas en la Ley de la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al. Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás disposidones 

. aplicables. en la materia. 

QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión. previsto en el artículo 
116 de la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días' contados a partir 
de que surta efectos la notificación del mismo. 

SEXTO.- Archivar el expediente con los números defolios042261/04/17 y 044463/05/17, /-_ .. ¡. 
como procedimiento ad.ministrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo Iy' ) ¡ 
S 7 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. ("---- l' J 

0· 

A0 O 
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SEMARNAT 
SECRETARIA D~ 

MEDIO AMBIENTE 
'I RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al MediQ Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0415/2017 

SÉPTIMO.- Notifíquese I~ presente resolución al C. Julio Montelongo Flores, en su carácter de 
representante legal de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., por cualquiera de los 
medios previstos por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

·Ing. Carlos de Refoules Ruiz- nes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
M. en l. José lujs González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de ia ASEA. ulises.cardona@asea.~ob.mx. 

6" .... l7 . 
. y\of" ~ 

~ ~/ ~N / EMPC 
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SEMARNAT 
SF.CrtETARIA 1)[ 

MEDIO A. ... ~1J1ENTF. 
'! RECURSOS NATUR."I.LES 

UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

ACUSE 
DIRECCiÓN GENERAL DE GE' . nÓN DE EXPLORACiÓN y 

EXTRACCIÓN DE REam'.os CONVENCIONALES 

C. Julio Montelongo Flores 
Representante Legal de la Empresa 

ASEA 
AGENCIA D~ S[!;;URIDAO. 
(NERGr" y M·\SIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/O 71 3/2 O 17 

Ciudad de México, a 31 de jul io de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de lo 

Constitución Politica de 105 Estados Unidos Mexicanos 

¡?.¿ e, 131 oft.¡c-,,Jl9-t 

Naviera Integral,. S.A. de c.v. . 

 

 
nioel::¿p' '7 

 
 

PRESENTE 

 

Asunto: Modificación de la Autorización No. 04-ASEA-T-RME-02- 17, para 
prestar el servicio de Recolección y Transport e de Residuos de 

Manejo Especia l al Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones. 
Folio: 046145/ 05 / 17 
Expediente: RME-308 

En atención a su escrit o sin número de fecha 30 de mayo del 2017 . ingresado el 3 1 del mismo 
mes y año, en el Área de Atención al Regulado de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, y turnado 
para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, mediante el cual el C. Julio Montelongo Flores, en su carácter de representante 
legal, de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE c.v .. solicita la Modificación de la 
Autorización No. 04cASEA-T -RME-O 2-17, para prestar el servicio de Transporte de Residuos de 
Manejo Especial al Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones, al cual se le asignó el número 
de f olio 046 145/05/17. 

Sobre el particu lar, y derivado de 105 siguient es: o ~~,s 
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SEMARNAT ASEA 

1. 
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111. 

IV, 

V, 

VI. 

S-ECRITA!{C" DF. 
, .. 1EDIO i\I\\ SIE1STE 

l' REC\JRSOS NATURALES 

AO::NClA D! SECiUíl.lOAO, 
EN[ltGIA y AlI101ENn 

Agencia NaciDnal de Seguridad Industrial y de 
PrDtección al Medi.o Ambiente del SectDr Hidr.ocarburDs 

. , Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenci.onales 
Ofici.o ASEA/UGI/DGGEERC/0713/2017 

A N TECEDENTES 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., ingresÓ a esta AGENCIA, el 27 de 
.octubre de 2016. su sDlicitud de autDrización para la recDlección y transpDrte de residuDS 
de manejD especial. mediante embarcaciones, a la que se le asignó , el número de fDliD 
031223/10/16, 

Que esta Dirección General de Gestión de ExplDración y Extracción de RecurSDS 
CDnvencionales mediante OficiD ASEAlUGI/DGGEERC/140112016 de fecha 30 de 
nDviembre de 2016, apercibió a la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., para 
presentar la información necesaria para obtener la autorización para la recolección y 
transporte de residuos de manejo especial del Sector HidrDcarburos. 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., ingresó el 20 de enero de 2017, su 
escrito sin número de f echa 18 de enero de 2017 en el Áreá de Atención al Regulado de 
esta AGENCIA, mediante el cual da respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEAlUGI/DGGEERC/1401 / 2016 de fecha 30 de noviembre de 2016 , 

Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, emitió la autorización No, 04-ASEA-T -RME-02-17 a la empresa NAVIERA 
INTEGRAL. S.A. DE C.V., par,a prestar el servicio de recDJección y transporte de residuos de 
manejo especial del Sector Hidrocarbur.os mediante embarcaciones. el, 09 de febrero de 
2017, a través del oficio ASEAlUGI/DGGEERC/010812017, el cual fue notificado el14 de 
febrero de 20 17, 

Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., ingresó a esta AGENCIA, el 07 de abril 
y 10 de mayo de 2 017, dos solicitudes de MDdificación a la Autorización en Materia de 
residuDs de manejo especial. a las cuales se les asignaron l.os números de f.ol io 
042261 /04/1 7 y 044463/05/17, respectivamente, 

Que esta Dirección General de Gestión de ExplDración y Extracción de Recursosr;;~ 
Convencionales, emitió la modificación a la autorización N.o, 04-ASEA-T-RME-02-17 a la ' 
empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., para prestar el serviciD de recolección y 
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transporte de residuos de manejo especial al. Sector Hidrocarburos mediante 
embarcaciones. a través del oficio ASEAlUGI/ DGGEERC/0415 / 2017 de fecha 17 de 
mayo de 2017. el cual fue notificado el 25 de mayo de 2017. 

VII. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V .. ingresó a esta AGENCIA. el 31 de 
mayo del 2017. otra solicitud de Modificación a la Autorización No. 04-ASEA-T-RME-02-
17. para prestar el servicio de Recolección y Transporte de Residuos de Manejo Especial al 
Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones. a la cual se le asignó el número de fol io 
046145/05/17. . 

Al respecto y. 

1. 

11. 

111. 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar. autorizaciones en materia de 
residuos de manejo especial. en términos de la Ley General para la Preverición y Gestión 
Integral de los Residuos y de los reglamentos en la materia; con fundamento en los artículos 
50. fracción XVIII. 70. fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. . 

Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales. adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. es competente para expedir. 
modificar. suspender. revocar o anular. total o parcialmente. las autorizaciones para el 
manejo de residuos de manejo especial que generen las actividades del Sector 
Hidrocarburos. de conformidad con lo dispuesto en los artículoS4 fracción XV. 12 fracciones 
I inciso k y X. Y 25 fracción XIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de.Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. í-i 

. - l 
Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V .. solicitó la inclusión de nueve '-.. / 
embarcaciones con los nombres de "Doña Diana". "Don Osiris R.R'·. "Doña Ángela María T .... l~ , 
"Independencia". "Anny MV ... "Don Jul io M .... "Don J. Ragland" ... Don Rodolfo M." y "Don ' ¡tiJ 
Miguel ·G.... p 

~i..:-' 
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IV. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V .• proporcionó la información y 
documentos requeridos en obtener la Autorización de recolección y transporte de residuos 
de manejo especial. según lo establecido en los artículos 9 S de la Ley de Hidrocarburos. 34 
Bis del Reglamento de la LGPGIR; So. fracción XVIII. 70. fracción V de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 4 fracción XV. 12 fracciones I inciso k y X Y 25 fracción XIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 10 fracción I inciso b). 26 . 76. 129. 131. 176 Y 177 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos; el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar (SOLAS) y el Convenio Internacional para prevenir la contaminación por 
los Buques (MARPOL 73178). 

V. Que la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V .. presentó la siguiente documentación: 

• Carta de solicitud de fecha 30 de mayo del 2017 . 
• Formato de solicitud FF-SEMARNAT -093 modificación a los registros y autorizaciones 

en materia de residuos peligrosos de fecha 29 de mayo de 2017. 
• Copia simple del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/OI08 / 2017 que.contiene la autorización 

No. 04-ASEA-T-RME-02-17. para el transporte de residuos de manejo especial del 
Sector Hidrocarburos mediante embarcaciones de fecha 09 de febrero de 2017. 

• Copia simple del Inst rumento Público número 112.444 del libro 3.334 de fecha 23 de 
febrero de 1987. otorgado ante la Fe del C. Fausto Rico Álvarez. titular de la Notaría No. 
6 en la Ciudad de México de la constitución de la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. 
DE C.V. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) a nombre de.la empresa NAVIERA INTEGRAL. 
S.A. DE C.V .. donde se indica como principal actividad económica el t ransporte marítimo 
de cabotaje. . 

• Copia simple de la Escritura Pública Número 183. Volumen 27 de fecha 17 de diciembre 
de 2001. otorgada ante la Fe de la Líe. Estela Rene Vaught Mosqueda. titular de la Notaría~, 
Pública No. 7 en Ciudad del Carmen. Campeche. donde se reconoce al C. Julio - \ 
Montelongo Flores como representante legal de la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. ') / 
DE C.V. Y 
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• Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre del C. 
Julio Montelongo Flores. 

• Copia simple de la póliza de seguro, con cobertura para cada embarcación por 
contaminación o amenaza de contaminación causada por la liberación o la fuga de 
petróleo o cualquier otra sustancia de la embarcación. 

• Escrito libre wn el contenido del programa de capacitación para el manejo. recolección y 
transporte de los residuos de manejo especial de cada embarcación. 

• Copia simple de los Certificados de Matrícula de cada embarcación, emitidos por la 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante de la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes (SCT). 

• Copia simple del Registro Sinóptico Continúo de cada embarcación emitido por la 
Dirección General de Marina Mercante. 

• Memoria fotográfica de cada embarcación. 
• Copia simple del Certificado Nacional de la Prevención de la Contami¡¡ación por 

Hidrocarburos por embarcaciones. emitido por la Dirección General de Marina Mercante. 
• Copia simple del plan de emergencia de a bordo para las embarcaciones de nombre: Don 

Osiris R.R .. Doña Ángela María T .• Independencia. Anny M.V .. Don Júlio M., Don J. Ragland 
y Don Miguel, aprobados por la Dirección General de Marina Mercante y Dirección de 
Seguridad Marítima. 

• Copia simple del plan de emergencia de a bordo para las embarcaciones de nombre: Doña 
Diana y Don Rodolfo M. 

• Cronograma con programación anual de ejercicios de seguridad abordo de cada 
embarcación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 30. fracción XI, 40" 50. fracci ón 
XVIII y 70. fracción Vde la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 95 de la Ley de Hidrocarburos; 34 Bis del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XV. 12 
fracciones I inciso k y X, Y 25 fracción XIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de n 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector, Hidrocarburos, 10 ;racción I / ' 
InCISO b). 26. 76. 129, 131, 176 Y 177 de la Ley de NavegaClon y ComerCio MantJmos; el ¡ '1/ . 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) y el ConvenioL ",(; 
Internacional para prevenir la contaminación por los Buques (MARPOL 73/78), así como las tc>' 
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demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gest ión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN a la autorización No. 04-ASEA-T -RME-02-17 de 
la empresa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V .. por la inclusión de nueve embarcaciones. para 
prestar el servicio de recolección y transporte en embarcaciones de residuos de manejo 
especial generados de actividades del Sector Hidrocarburos. con los siguientes datos: 

Número de Tipo de Nombre de la Número de Número Arqueo 
Certificado de Embarcación Embarcación Bandera serie o aMI Neto 

Matrícula distintivo (TON) 
04011801276 Abastecedor Doña Diana Mexicana XCI07 9460112 134.58 

04011823279 Abastecedor Don Osiris R.R. Mexicana XCJN5 9461582 134.00 

04011880276 Abastecedor Doña Angela Mexicana XCLE3 9521514 134.00 María T. 

04011976279 Abastecedor Independencia Mexicana XCMY4 9572678 132.00 

04013669274 Abastecedor Anny MV. Mexicana XCAB5 9654684 132.00 

04013651276 Abastecedor Don Julio M. Mexicana XCVI8 9650559 132.00 

04013712276 . Abastecedor Don J. Ragland Mexicana XCAL5 9676577 136.00 

04013763275 Abastecedor Don Rodolfo M. Mexicana XCAV6 9740914 136.00 

04013764273 Abastecedor Don Miguel G. Mexicana XCAV5 9740926 136.00 

SEGUNDO.- La presente modificación de la autorización No. 04-ASEA-T-RME-02-17 para la 
recolección y transporte de residuos de manejo especial mediante embarcaciones otorgada V 
favor de la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., queda sujeta a los siguientes términos y-
y condicionantes: 
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TÉR M I N OS 

l . Esta autorización forma parte integral de los oficios ASEAlUGI/DGGEERC/0108/2017 y 
ASEAlUGI/DGGEERC/0415 / 2017 de fecha 09 de febrero de 20 17 y 14 de mayo del 
mismo año; notificados el 14 de febrero del año 2017 y 25 de mayo del mismo año, 
respectivamente, los cuales fueron registrados con los números de folio 03 1223 / 10/ 16, 
04226 1/ 04/ 17 Y 044463 / 05 / 17, manteniéndose el mismo Número de Autorización 04-
ASEA-T-RME-02-17 . 

2. La presente modificación de la Autorización No. 04-ASEA-T-RME-02- 17 se otorga sin 
perjuicio de las demás autorizaciones y permisos ' que deban observarse de otras 
autoridades competentes. 

CO N D I C I O N A N TES 

l . Esta modificación al formar parte integral de la autorización No. 04-ASEA-T -RME-O 2-17 
contenida en el oficio ASEA/ UGI / DGGEERC/OI08/2017 de fecha 9 de febrero de 201 7, 
notificado el 14 del mismo mes y año, obliga a la empresa NAVIERA INTEGRAL, S.A. DE 
C.V., a seguir cumpliendo con los TÉRMINOS y CONDIClONAN.TES establecidos en la citada 
autorización y la presente modificación. . 

TERCERO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la 
presente modif icación de la autorización No. 0 4-ASEA-T-RME-02-17 , la ocurrencia de eventos 
que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la cancelación de la 
Autorización No. 04-ASEA-T -RME-0 2-17. 

CUARTO.- La AGENCIA a t ravés del área de competencia designada, se reserva el derecho de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos 
serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Segurida 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el (ódig 
Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 
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QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el art ículo 
116 de la LGPGIR. mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir 
de que surta efectos la notificación del mismo. 

SEXTO.- Archivar el expediente con número de folio 046 145/05/17. como procedimiento 
administrativo conclu ido. de conformidad con lo establecido en el artículo 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO.- Notifíquese la presente resolución al C. Julio Montelongo Flores. en su carácter de 
representante legal de la empr.esa NAVIERA INTEGRAL. S.A. DE C.V .. por cualquiera de los 
medios previstos po artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

P r ; i n n r mi; v' I ,'ni 

c.e.p. les iz- unes.- Director Ejecutivo de la ASEA. dirección.ejecutiva@asea.gob.mx 
M. en 1. José L ' González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.go mx. 

~I 1 NE~ I E-;;i 
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